
A N E X O

NOMBRE Y N.º EXP. DNI PROMOTORA FASE PROMOCIÓN TIPOLOGÍA

APELLIDOS 

JULIA MARÍA DÍAZ 2006-013347 08865280E JOCA-INMO 2 CERRO VPE

COVARSÍ GORDO

JENNY PACHECO 2006-023870 X6862511R JOCA-INMO 2 CERRO VPE

PINEDA GORDO

FRANCISCO ATIENZA 2006-026024 08814847M JOCA-INMO 2 CERRO VPE

FUENTES GORDO

NOTA 

VPE: VIVIENDA DEL PROGRAMA ESPECIAL 60.000.

VPO RE: VIVIENDA DE PROTECCIÓN OFICIAL RÉGIMEN ESPECIAL.

VPO RG: VIVIENDA DE PROTECCIÓN OFICIAL RÉGIMEN GENERAL.

VM: VIVIENDA MEDIA.

• • •

ANUNCIO de 21 de abril de 2008 sobre notificación de resolución por la que
se pone fin al procedimiento de declaración de renuncia justificada a la
vivienda protegida del Plan Especial, al interesado que se relaciona en el
Anexo. (2008081657)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la resolución del procedimien-
to de declaración de renuncia justificada a la compraventa de la vivienda protegida del
Plan Especial, para cuya adquisición fueron llamados, como compradores provisionales,
los interesados relacionados en el Anexo adjunto, y considerando que la publicación del
acto en el DOE y, a través de edictos, en el tablón de anuncios del correspondiente
Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con el
artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de
esta somera indicación del contenido del acto, advirtiendo a los interesados que en el
plazo de un mes a contar desde la publicación del presente anuncio, podrán personarse
en la Dirección General de arquitectura y Programas Especiales de Vivienda de la Conse-
jería de Fomento sita en la Avenida Vía de la Plata, número 31, en Mérida, al objeto de
conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 21 de abril de 2008. El Jefe de Sección del Servicio de Análisis y Control del Merca-
do Inmobiliario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

Miércoles, 7 de mayo de 2008
12163NÚMERO 87



A N E X O

NOMBRE Y N.º EXP. DNI PROMOTORA FASE PROMOCIÓN TIPOLOGÍA
APELLIDOS 

ELOÍSA TORIBIO 2006-032898 05676423-T URVIPEXSA 1 RC-3 Y RC-4 VPO RG
LEÓN

NOTA 

VPE: VIVIENDA DEL PROGRAMA ESPECIAL 60.000.

VPO RE: VIVIENDA DE PROTECCIÓN OFICIAL RÉGIMEN ESPECIAL.

VPO RG: VIVIENDA DE PROTECCIÓN OFICIAL RÉGIMEN GENERAL.

VM: VIVIENDA MEDIA.

• • •

ANUNCIO de 22 de abril de 2008 por el que se notifica a D.ª Antonia
Bautista Noguero la resolución del recurso de alzada interpuesto contra la
Resolución del Director General de Transportes, recaída en el procedimiento
sancionador n.º BA 0746/05. (2008081695)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de la resolu-
ción del recurso de alzada interpuesto contra la resolución del Director General de Transpor-
tes dictada en el expediente sancionador n.º BA 0746/05, se procede a la publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Denunciada: Antonia Bautista Noguero.

Último domicilio conocido: Avda. Luis Álvarez Lencero, 4. 06800 Mérida-Badajoz.

Tipificación: Infracción muy grave (Artículo 140.25.6 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de
Ordenación de los Transportes Terrestres).

Sanción: 2.001 euros (dos mil un euros).

Plazo de Interposición del Recurso Contencioso-Administrativo: Dos meses a partir del día
siguiente al de la presente publicación en el DOE.

Órgano competente para resolver: Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

Órgano resolutorio: El Secretario General de la Consejería de Fomento (P.D. del Consejero de
Fomento. Resolución de 24 de julio de 2007. DOE n.º 87, de 28 de julio).

Mérida, a 22 de abril de 2008. El Jefe de Asuntos Jurídicos y Auditorías, MIGUEL ÁNGEL
CAMPOS RODAS.

• • •

Miércoles, 7 de mayo de 2008
12164NÚMERO 87
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